
 
 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 22 de mayo de 2026 

 

Señores  

Comisión Nacional de Valores 

Bolsas y Mercados Argentinos S.A. 

A3 Mercados S.A. 

Mercado Argentino de Valores S.A. 

Presente 

 

Ref.: Hecho relevante. Designación de Agente de Custodia. 

 

De nuestra mayor consideración: 

 

Nos dirigimos a Ustedes en nuestro carácter de apoderados de TMF Trust Company 

(Argentina) S.A., en nuestro carácter de fiduciario financiero del Fideicomiso Financiero 

“Grupo GEP Colservice I”, a efectos de informar el mecanismo de retención de riesgo 

previsto para la emisión. 

A tales efectos, se constituyó un Fondo de Reserva mediante la detracción del 

producido de la colocación de un monto inicial de $490.000.000, el cual no será 

reembolsable al Fiduciante, y asimismo a este último le fueron adjudicados Certificados de 

Participación por V/N $4.975.632.181, superando el límite mínimo exigible del 5% (cinco 

por ciento) del valor nominal de los Valores Representativos de Deuda. 

Hasta tanto los Valores Representativos de Deuda sean íntegramente cancelados, la 

sumatoria del Fondo de Reserva y de los Valores Fiduciarios de titularidad del Fiduciante 

representarán, como mínimo, el 5% (cinco por ciento) del valor residual de los Valores 

Representativos de Deuda. 

Sin otro particular, saludo a Ustedes muy atentamente, 
 

 

 

 

 

______________ 

TMF Trust Company Argentina S.A. 

 

 


